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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 19 de enero de 1950 por el que se nom

bra Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo Na
cional de Ingenieros Geógrafos, Jefe Superior de Ad
ministración Civil, a don Angel Lirón de Robles Gon
zález.
En aplicación de "la plantilla modificada por Ley de 

dieciséis de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, 
consignada en la vigente. Ley de Presupuestos para el 
Óuerpo Nacional de Ingeniaros Geógrafos,

Vengo en nombrar en ascenso de escala y con anti
güedad de primero de enero del corriente año, Ingeniero 
Jefe de segunda clase del referido Cuerpo, Jefe Superior 
de Administración Civil, con el sueldo anual de diecisie
te mil quinientas pesetas, a don Angel Lirón de Robles 
González, debiendo continuar en la situación de supernu
merario activo en que se encuentra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO /

DECRETO de 19 de enero de 1950 por el que se declara 
jubilado al Estadístico Facultativo, Inspector general, 
Jefe Superior de Administración Civil don Heraclio 
García Pordomingo.

De acuerdo con lo preceptuado en los artículos cuarenta 
y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado 
de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis y 
primero de la Ley de veinticuatro de junio de mil nove- 

> cientos cuarenta y uno,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, al Estadístico/Facultativo, Ins
pector general, Jefe Superior de Administración Civil don 
Heraclio García Pordomingo, el que causará baja en el 
servicio activo el día veinte de enero del corriente año, 
fecha en que cumple la edad de setenta años.

Dado en Madrid a diecinueve de enero de mil nove
cientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 5 de enero de 1950 por el que se nombran 

Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo de In
genieros de Montes a los señores que se indican,
En virtud de lo dispuesto en la Ley de dieciséis de 

julio de mil novecientos cuarenta y nueve, por la que se 
modifica la plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Montes, 
y en la vigente Ley de Presupuestos para mil novecientos 
cincuenta. ,

A propuesto del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar, en corrida reglamentaria de escala, 

Ingenieros Jefes de primera clase del citado Cuerpo y con 
antigüedad de uno de enero del corrinte año, a don Jesús 
Ugarte Laiseca, don Lorenzo Justiniano Casado García, don 
Fernando Peña Serrano, don Carmelo,Monzón Mosso, dort 
Miguel Ganuza del Riego, don Ignacio de Cepeda Soldán, 
don Manuel Martinez de Pisón y Nebot, don Federico Sanz 
Pastor Muñoz, don Román Seguin Saizar, don José Mar
tínez Falero y Arregui, don Justo Santos Carral, don Mi
guel de la Torre e Ibarra,-don Alfonso Acebal de la Rion- 
da, don Julio de Yarto Herrero, don Francisco Gea y 
Peroha, don José de Irazazábal y Jaquotot, *don Lauro 
Alonso Murga, don Vicente Arias García, don Félix Gar 
llego Quero, don Luis Sanguino y Benitez, don Ricardo 
Sáenz de Cenzano y Ponce de León, don1 Antonio Garrido 
y Pérez de las Bacas, don Fernando de la Sotilla y Ocho- 
torena, don Eúsebio. Aguado Santiyán/don José Oriol Re
vuelta Sánchez, don Angel González Calderón, don José 
Martinez Segovia, don Alvaro Moreno de Carlos, don José 
Maria Dexeus y Roca, don Javier Gómez de la Serna y 
Puig, don José Elorrieta y Artaza, don Cecilio Susaeta y 
Ochoa de Echaguen, don Vicente ’Bru Gómez, don Miguel 
Angel Vilanova y Lisárraga, don Eduardo Martinez de , 
Pisón y Negot, don Gonzalo Ceballos y Fernández de Cór
doba; don José Luís Herrera Alonso, don José Carrera Ce
judo, don Manuel Kith Tassara, don Antonio Molleda Gar- 
cés, don Eugenio Gallart Martínez, don Eduardo Salcedo 
Gaztañaga, don Julián Echenique y Albero, don Alejandró 
Mola y Meló, don Guillermo Galmes Nadal, don José Ma
ría Iturralde Delgado, don Tomás de Epalza y López de 
Lereno, don Pedro Ribas Bové y don Mariano de Maza- 
rredo y Pons.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA
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M I N I S T E R I O  D E E D U C A C I O N  RA CI ONAL
DECRETO de 9 de enero de 1950 por el que se m odifica 

e l  p á r r a f o  q u i n t o  d e l  d e  2  d e  m a r z o  d e  1 9 4 5  
relativo a la  L ey  d e  1 2  d e  d ic iem b re  d e  1 9 4 2 , sob re  
distribución de cantidad para obras y reform as en las 
Universidades.

Para cumplimiento de la Ley de doce de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y dos, sobre distribución de se 
tenta y cinco millones de pesetas destinadas a obras y 
reformas en las Universidades de provincias, se dictaron 
los Decretos de cinco de abril de mil novecientos cuarenta 
y tres, que distribuye la consignación total, y los de dos 
de marzo de mil novecientos cuarénta y cinco, cinco de 
julio del mismo año y veintiuno de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y siete, que modiñcan la aplicación de 
aquélla; y siendo preciso reajustar el crédito asignado a 
la Universidad de Zaragoza,

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Articuló único.—El párrafo quinto del artículo primero 
del Decreto de dos de marzo de mil novecientos cuarena 
y cinco quedará redactado en la siguiente form a:

Universidad de Zaragoza.—Para obras de construcción 
de la Facultad de Ciencias, siete millones ochocientas se
senta mil cuarenta y seis pesetas con nueve céntimos.

Así lo dispongo por el,presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ-MARTIN

M I N I S T E R I O  D E O B R A S P U B L I C A S
DECRETO  de 20 de enero de 1950 por el que se nom bra 

en a s c e n s o  d e  e s c a la  p a r a  o c u p a r  la  v a c a n t e  d e  
Interventor S u p er io r  d e  p r im e ra  c la se  d e l C u e rp o  
de Interventores d e l E s ta d o  e n  la  E x p lo ta c ió n  d e  
Ferrocarriles a don Teodoro Cabrera Rodríguez.
Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo 

de Interventores del Estado en la Explotación de Ferro
carriles, una plaza de Interventor Superior de primera 
clase, con el sueldo anual de diecisiete mil quinientas pe
setas, por jubilación de don Agustín García Cambra; a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala para ocupar la expresa
da vacante a don Teodoro Cabrera Rodríguez, Interven
tor Superior de segunda clase del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

¿OSE MAKTA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO  de 20 de enero de 1950 por el que se m odifica
 el D ecreto de 15  de m arzo de 1945 en  la  form a que 
se indica.
La gran cantidad de proyectos que ha de formular la 

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles con motivo 
de su Plan de Reconstrucción, aprobado por Decreto de 
veinte de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve, y 
que, según esta disposición, han de ser realizados con j 
cargo a emisiones avaladas por ei Estado, hace necesá- j 
rio se arbitren mayores facilidades para ia tramitación | 
de los proyectos de dichas obras, que han de ser cursa- ! 
dos con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de quince ¡ 
de marzo de mil novecientos cuarenta y seis. 1

Es, por tanto, procedente la modificación del artículo 
tercero de esta disposición, ampliando las facultades con
cedidas en la misma a los Jefes de las Divisiones Ins
pectoras, por lo que afecta a la de la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pu- 
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.— El párrafo segundo del artículo ter

cero del Decreto de quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, quedará adicionado en la siguiente form a: 
No obstante,, por lo que afecta a la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles, y cuando se- trate de proyectos 
incluidos en planes generale* aprobados por el Gobierno, 
el- importe anterior se elevará a la cifra de un millón de 
pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 20 de enero de 1950 por el que se autoriza 
la aplicación d e l p ro ce d im ie n to  d e  u rg e n c ia  p a ra  
la  expropiación  forzosa d e  lo s  te rren os  q u e  h a n  d e  
ocuparse en la construcción de  la Capilla para el nuevo 
poblado de Pont de C laverol (Lérida).

Aprobado el proyecto de Capilla que, para el nuevo 
poblado de Pont de Claverol (Lérida), ha de construirse 
por la Sociedad Anónima «Riegos y Fuerza del Ebro», en 
cumplimiento de la Orden ministerial aprobada por el 
Consejo de Ministros en cuatro de julio de mil nove- i 
cientos cuarenta y siete, se han suscitado dificultades 
para la disponibilidad de los terrenos en que aquélla 
ha de establecerse, por lo que la referida entidad ha so
licitado la aprobación del procedimiento urgente para lá 
expropiación forzosa de los afectados por las obras.

Acordada ya la entrega de las viviendas y servicios 
públicos anexos, precisa completar cuanto antes el nuevo 
poblado con la Capilla para facilitar la asistencia reli
giosa a los vecinos del mismo, por lo que procede acceder 
a lo solicitado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.-*-Se autoriza la aplicación del proce

dimiento de urgenpia, previsto en la Ley de siete de octu
bre de mil novecientos treinta y nueve, para la expro
piación forzosa de ios terrenos que han de ocuparse en 
la construcción de la Capilla para el nuevo poblado de 
Pont de Claverol (Lérida), cuyo proyecto fué aprobado 
en veintiocho de marzo último pof la Dirección de la" 
Confederación Hidrográfica del Ebro, según facultad que 
le fué concedida por la Orden ministerial de cuatro de 
julio de mil novecientos cuarenta y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de enero de mil novecientos cincuenta/

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

JOSE MARía  FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VACDES

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 9  de  enero de 1950  por el que se  regu la  la  

conciliación sindical previa  a  las reclam aciones ante 
las Magistraturas de Trabajo.
La Ley de Bases de la Organización Sindical de seis 

de diciembre de mil novecientos cuarenta atribuyó com o 
función propia de las Centrales nacional-sindicalistas 
—para que la realizasen por sí o a través de los Sindica
tos y Hermandades sindicales locales—la de «procurar la 
conciliación en los conflictos individuales de trabajo com o 
trámite previo y obligatorio a la intervención de la Ma
gistratura del Trabajo»,
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Desenvolviendo este principio y con ocasión de la neces idad  de m odificar el articu lo  'cu a ren ta  y siete ‘de la Ley de Ju rados Mixtos, el once de. julio de mil novecientos cuare n ta  y uno se dictó una Ley, en v irtud  de la cual íué declarado  obligatorio el in ten to  de conciliación solam ente 

en los despidos.Como esta  singu laridad  no se corresponde con el .p rin cipio de la  Ley de Bases, que atribuye a la conciliación sindical previa su ca rác te r de obligatoriedad con una m a yor am plitud , que sólo puede quedar lim itada  por aquellos supuestos en los que, no siendo posible lá transacción, eluden todo in ten to  conciliatorio, o en los casos en que po r la  personalidad  pública o especial de la en tidad  c in dividuo d irec tam en te  afectados por e) problem a laboral, re su lta  im procedente som eterlos a aquella actuación pre- jurisd iccional; se d ic ta  la  p resen te disposición p ara  d a r efectividad, desarrollándolo, al principio que en su d ía  se afirm ó en el artícu lo  dieciséis, núm ero tercero  de la  Ley de Bases de la  O rganización Sindical an tes c itada. •
E á  su virtud ,
A p ropuesta  del M inistro  de T rabajo  y S ecre taría  Gen era l, y p revia deliberación del Consejo de M inistros.

D I S P O N G O  :
A rtículo prim ero.—Antes de prom overse cualqúier ju i- ' cío laboral, el que se proponga instarlo  e s ta rá  obligado a in te n ta r  la celebración del acto conciliatorio an te  el O rganism o sindical correspondiente. Se exceptúan:
Prim ero. Los que versen sobre reclam aciones por accid en te s  del trab a jo  y dem ás Seguros sociales.Segundo. Los promovidos con m otivo del co n tra to  de em barco; yTercero. Aquellos en los que sean  p a rte :a) El Estado, D iputaciones. A yuntam ientos u O rganism os dependien tes de ellos. _b) Las M utualidades y M ontepíos Laborales.c) Los Caballeros m utilados y m utilados accidentales.d) Los trab a jad o res  que o sten ten  algún cargo o fu n ción sindical; yé) Los obreros y artesanos de F a lange Española T ra -  d ic ionalista  y de las J. O. N. S. '• A rtículo segundo.—La conciliación sindical no  in te rru m p e  los plazos de caducidad de aócíones.A rtículo te rcero .—El M agistrado de T rabajo  ad m itirá  p rov isiona lm en te toda dem anda a la  que no se acom pañ a  certificación del. acto  de conciliación o de haberse  in te n ta d o  sin efecto en los casos en que proceda, rem itien do d en tro  del día siguiente testim onio de aquélla al O rganism o sind ical p a ra  que in ten te  la  celebración del expresado  acto, den tro  dél plazo m áxim o de oqho días, y com unique su resu ltado  en el im prorrogable de diez, contados am bos a  p a r t ir  de la  fecha de la . rem isión del te stim onio.> En la m ism a providencia en que se acuerde la  rem isión del testim onio, $e h a rá  el señalam ien to  del juicio p a ra  que ten ga  lugar en  fecha posterior a l plazo de diez d ías  an tes  citado.
A rtículo cuarto .—Las C entrales nacional-sind ica listas, por sí o a través de los S indicatos o H erm andades sind icales. locales, se rán  los únicos organism os com petentes p a ra  au to riza r los actos de conciliación previos a  la a c tu a ción1 de las M ag istra tu ras del T rabajo .A rtículo qu into .—La celebración del acto conciliatorio se in te n ta rá  siem pre a n te  el O rganism o sindical dom iciliado en el lugar de la  p restación  de los servicios del p ro ductor.
A rticulo sexto.—El que in te n te  la  celebración del acto  conciliatorio  p re sen ta rá  ta n ta s  papele tas suscritas por él, o por. quien leg a lm en te  le rep resen te , cu an tas  fueren  las personas co n tra  la? que reclam a y u n a  m ás. Sí no supiere  o no p u d ie re ,firm ar, lo h a rá  o tra  persona a  su ruego.En estas papeletas se exp resarán  los nom bres, apellidos y domicilio del rec lam an te  y sus con trarios; el motivo d e  la rec lam ac ió n , que p re ten d e  en ta b la r y la fecha en qué se p resen ta .
A rtículo séptim o.—En cada O rganism o sindical en el que válidam ente puedan celebrarse actos de conciliación, existirá u n a  o m ás « Jun tas  de conciliación sindical», cu yos com ponentes serán  elegidos cada año  en la  form a que d isponga ia Delegación Nacional de Sindicatos. Los cargos de d icha J u n ta  no se rán  reelegióles, salvo el de Secreta rio .

A rtículo octavo.—En el m om ento  de p resen tarse  las papele tas de conciliación sindical, se en tre g a rá  recibo de 
ellas. ,En esta  m ism a fecha la, - J u n ta  de conciliación .sindi cal» c ita rá  a los .p artes , señalando  día y hora  p a ra  la celebración del acto  conciliatorio, den tro  del plazo de cinco 
días.E n tre  la  citación y el señalam ien to  deberá  m ediar, cuando menos, un  día. si se h acen  en ia m ism a localidad, y 
tres, si se h acen  en o tra  d is tin ta .A rticulo noveno.—Todas las citaciones se verificarán  por medio de correo certificado, con acuse de recibo, en el domicilio que señale el rec lam an te , acom pañando  siem pre duplicado de una de las papeletas p resen tadas.'C uando  no conste o se ignore el domicilio de la person a  que deba ser citada, se le llam ará  por anuncio  in se rtado  en un  periódico diario  de la  localidad, o, en su caso, de la  cap ita l de la provincia. Además se expondrá la c i ta ción en el tab lón  de anuncio  del,O rganism o sindical an te  el cual h ay a  de ten e r lugar la conciliación.Artículo diez.—Las p artes  tienen  el deber de com parecer an te  la  « Jun ta  de conciliación» el dia y h o ra  se ñ a la dos, por sí o por medio de rep resen tan te  legal. Si a lguna de ellas no lo h iciere n i m an ifesta re  ju s ta  causa que se lo im pida, se d a rá  el acto por in ten tad o  sin efecto.A rtículo once.—En el acto de conciliación la  J u n ta  in te n ta rá  arm onizar persuasivam ente las pretensiones c ié  las partes.A rtículo  doce.—La « Jun ta  de conciliación» llevará un libro de ac tas en el que co rre la tivam ente  extenderá el Secretario, con el visto bueno del P residente, en form a brevísima, la de cada conciliación; ac ta  que firm arán  con él los concurren tes.Nihguno de éstos podrá excusarse de firm ar el a c ta ,, pero si no estuv ieran  conform es con sii redacción, podran hacerlo  co n sta r al pie de ellas an tes de firm ar. Por el que no supiere o no quisiere firm ar, lo h a rá  el Secretario , h a ciéndolo co n sta r así.Artículo trece .—C uando alguna de las partes, o las dos, no com parecieren, la  « Jun ta  de  conciliación» suscribirá uñ a  diligencia haciendo constar la  c ircunstancia , y dacíarando  haberse  dado por in ten tad o  el acto  de conciliación sin efecto.

A rtículo catorce.—A petición de cualquiera de las dos partes  y en el plazo m áxim o de dos días, se expedirá por el S ecretario  de la  « Jun ta  de conciliación», con el visto bueno .del P residente, • certificación acred ita tiva  o de h a berse celebrado el acto—determ inando  en este caso sus c ircunstancias y resu ltado—, o de haberse in ten tad o  sin  efecto.
A rtículo quince.—T odas las actuaciones de la  « Jun ta  de conciliación sindical» vserán com pletam ente g ra tu itas, así como las certificaciones que se expidan de los actos de conciliación.Artículo dieciséis.—Por lo que respecta  a la ejecución de acuerdos adoptados en conciliación, se e s ta rá  a  lo d ispuesto  en la  Ley de veintiséis de septiem bre de m il novecientos cu a ren ta  y uno.
Artículo diecisiete.—T ranscurrido  el plazo de diez días a que se refiere el párra fo  prim ero del articulo- tercero , si no se recibe certificación sindical adecuada, se d a rá  por in ten tad o  ol acto de conciliación, y el juicio laboral con^- t in u a rá  su trám ite , previa providencia del M agistrado, acordándolo.
Artículo dieciocho.—Al artículo  cuatrocien tos och en ta  y nueve del Código del T rabajo  se añ a d irá  un  núm ero  séptim o del ten o r literal siguiente:
«Por haberse om itido el in ten to  de conciliación sind ical previo, en  «los juicios en que proceda».
A rticulo diecinueve.—Son im prorrogables todos los p la zos señalados én esta  disposición, que em pezará a regii/ el prim ero de febrero de mil novecientos c incuen ta .
Artículo veinte.—La Delegación Nacional de S ind ica- • tos ad o p ta rá  las m edidas necesarias p a ra  o rgan izar las « Jun tas  de conciliación sindicales», creadas por este Decreto, que deberán  eátar en condiciones de a c tu á r en  la  fecha de su e n tra d a  en  vigor.
Asi lo dispongo por el p resente  Decreto, dado en M adrid a  nueve de enero de m il novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO .
El Ministro de Trabajo,, JOSE ANTONJO GUB/ON DE VELASCO
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M I N I S T E R I O  
D E  ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 9 de enero de 1950, acordada 
en Consejo de Ministros de la misma 
fecha, por la que se adjudican diversas 
acciones de la Compañía «Siemens 
Industria Eléctrica», de Madrid, al grupo 
integrado por don Francisco Aritio Gómez, 

don Pedro Aritio Morales, don José 
María Aguirre Gonzalo, don Enrique 
Landa Somarriba, don Antonio Lucio 
Villegas, don Ignacio Muñoz Rojas y don 
José María Orio l  U r q u ijo .
Excmo. Sr.: Vista la única proposición 

y Memoria presentada en virtud del con* 
curso de adjudicación convocado por 
anuncio publicado en el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO del día 3 de junio 
de 1949 Administración Central, pági
na 2537;. por el único optante a la de 
i as acciones de la Compañía «Siemens 
Industria Eléctrica» de Madrid, atune
ros 1/44. 309/311, 481 485. 651/660 §62/ 
671, 697/705, 732, 837/1100 1230/1319’, 1326, 
1327, 1840/1848, 1850/1852 1998, 1999,
2513/2519, 2522, 2526/2533. 2538/2553, 2694/ 
2743 2804/9000, 9061/9064, 9343/12000 y
12388/13952, de quinientas pesetas nomi
nales cada una, declaradas sujetas a ex
propiación por causa de seguridad na
cional, en virtud de la Orden de 12 de ene
ro de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 8 de febrero), y justiprecia
das en 10.818.062,50 pesetas por la de 26 
de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 13 de mayo);

De conformidad con el dictamen razo
nado emitido por la Comisión de Expro
piación de Bienes de Extranjeros por ra
zón de Seguridad Nacional, según el cual 
resulta que lo, única proposición presen
tada, que lo ha sido por el grupo integra
do por el Excmo. Sr. don Francisco Ari- 
lio Gómez, don. Pedro Aritio Morales, don 
José María Aguirre Gonzalo, don Enrique 
Landa Sornarnba, Excmo. Sr. don Anto
nio Lucio Villegas, Excmo. Sr. don Ignacio 
Muñoz Rojas y Excmo. Sr. don José Ma
ría Oriol y Urquijo, reúne condiciones de 
orden técnico/ jurídico y financiero que 
ci juicio de dicha Comisión aconsejan la 
adjudicación de las acciones objeto del 
concurso a favor del citado proponente;

Vistos los artículos octavo, décimo y 
undécimo del Decreto-ley de 23 de abril 
de 1948, -

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le atribuye el artículo décimoter- 
cero del referido Decreto-ley y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha te
nido a bien disponer:

Artículo 1.° Las acciones números 1/44, 
309/311, 481; 485 651/660, 662/671, 697/705, 
732, 837/1100, 1230/1319 1326, 1327. 1840' 
3848. 1850/1852, 1998, 1999, 2513/2519, 2522; 
2526/2533, 2538/2553, 2694/2743. 2804/9000, 
9061/9064, 9343/12000, 12388/13952, de qui
nientas pesetas nominales cada una, de 
la Compañía «Siemens Industria Eléctri
ca». de Madrid, se adjudican al grupo in
tegrado por el Excmo Sr. don Francisco 
Aritio Gómez* don Pedro Aritio-Morales, 
don. José María Aguirre Gonzalo, don En
rique Landa Somarriba, Excmo. Sr. don 
Antonio Lucio Villegas. Excmo. Sr. don 
Ignacio Muñoz Roías y Excmó. Sr. don Jo
sé María Oriol y Urquijo, por la cantidad 
de 10.818.062.50 pesetas, en que ha sido 
fijado su justiprecio. Están incluidos en 
el justioreciodo capital social las paten
tes. marcas de/fábrica, nombres comercia
les u otros derechos similares propiedad 
de «Siemens Industria Eléctrica».

Articulo 2° Dentro del plazo de los 
ocho días siguientes al dé la publicación 
de la presente Orden podrá interponerse 
contra la misma por, los interesados re
curso de súplica ante el. Consejo de Mi~ 
nistros.

Artículo 3° Durante el plazo señalado 
en el artículo anterior, y a efectos de re

curso, se pondrá de manifiesto a los con
cursantes que lo soliciten, en la Dirección 
General de Política Económica de este 
Ministerio, el dictamen pmitido por la 
Comisión de Expropiación de Bienes de 
Extranjeros por causa de Seguridad Na
cional de que se ha hecho mención en el ; 
preámbulo de la presente Orden.

Artículo 4.° Firme la Orden, la Direc
ción General de Política Económica pon
drá en conocimiento del adjudicatario 
dicha circunstancia para que, dentro de 
los treinta días., contados a partir de la 
fecha de dicha comunicación, proceda a 
ingresar en ia cuenta ábierta a este efecto 
en el Instituto Español de Moneda Ex
tranjera la cantidad señalada en el artícu
lo primero.

Articulo 5.° Queda facultada la Direc
ción General de Política Económica para 
expedir las certificaciones ,de esta Orden 
que fueran necesarias a los efectos pre
venidos en. el artículo séotimo del Decreto- 
ley de 23 de abril de 1948 y a los del De
creto de 19- de septiembre de 1936, una 
vez se haya justificado debidamente 
ante la citada Dirección General por el

adjudicatario haber dado cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 6.° Expedidas las certificacio
nes a que se refiere el artículo anterior 
y en posesión el adjudicatario de las ac
ciones, cesará el régimen de intervención 
dispuesto por Orden de 16 de junio de 1948.

Artículo 7.a En el caso de que se de
mostrara la existencia de interposición de 
persona o fraude de cualquier clase en 
contra de lo dispuesto en el 'artículo octa
vo del Decreto-ley de 23 de abril de 1948 
y a la Ley de 24 de noviembre de-1939, la 
presente adjudicación será declarada nula 
de oficio, decomisándose las sumas paga
das por el adjudicatario e ingresándose'su 
importe en el Tesoro Público.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. \ '

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1950.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación dé Bienes de Extranjeros 
por causa de Seguridad Nacional.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 16 de enero de 1950 por la 

que se convoca examen de ingreso para 
cubrir cuatro plazas de alumnas de un 
curso de especialización a realizar en la 
Escuela Provincial de Puericultura de 
Las Palmas.
limo. Sr.: Vacantes en los Servicios 

Provinciales de Sanidad de Las Palmas 
tres plazas de Instructoras de Sanidad, 
con destino en el Servicio Provincial de 
Higiene Infantil una, y dos para los Cen
tros Secundarios de Higiene Rural del 
Puerto ce La Luz y Arrecife, respectiva-r 
mente, y una de Enfermera Puericultora 
Auxiliar, con destino en el Servicio Pro
vincial de Higiene Infantil,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en la Orden de 6 de julio 
de 1949 (BOLETIN OFICL4L DEL ESTA
DO del 12 del mismo mes), ha tenido a 
bien convocar examen' de ingreso para 
cubrir cuatro plazas de Alumnas de un 
curso de especialización a realizar en la 
Escuela Provincial de .Puericultura de Las 
Palmas, al final de cuyas enseñanzas las 
Alumnas aprobadas pasarán a desempe
ñar las vacantes anunciadas en aquellos 
Servicios Provinciales de Sanidad.

Para la realización del examen de in
greso, así como para la del curso de es
pecialización, regirán los preceptos esta
blecidos en la Orden de convocatoria,' de

7 de diciembre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 13 del mismo 
mes), para un curso análogo a verificar 
en la Escuela-Residencia de Enfermeras 
Visitadoras de Madrid, más los que es
pecíficamente determinan la Orden de 6 
dé julio de 1949, dictada para regular la 
provisión de destinos de esta índole en 
el Archipiélago Canario.

A los efectos de su legal tramitación.,el 
expediente .del curso de referencia será 
sometido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1950.—P. D„ Pe

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 26 de diciembre de 1949 por 

la que se nombran Registradores de la 
Propiedad, en concurso ordinario, a los
señores que se citan.
limo. Sr : Por Ordenes ministeriales de 

esta fecha, y en virtud de concurso ordi
nario, han sido provistos los Registros de 
la Propiedad que existían vacantes, efec
tuándose los siguientes nombramientos:

Registros vacantes Registrador nombrado Cat.8 Registros que sirven

Tortosa .............
Nules .................................

Medina de Ríoseco ..........
Calatavud ..........................
Fregenal de la Sierra ... 
Ledesma ....... ....................
Belmonte (Cuenca) .......
Belmonte (Oviedo) ..........
Albocáeer ..........................
Logrosáñ ...........................
Belchite’ ............................
Quiroga .................... ........
Cervera del Río Alhama.
Puebla de Triv.es .............
Atienzá ................. ..... ,....
Colmenar (Málaga) ........

D. Andrés Gisberi Cerda ........
D. Francisco Jav i e r Fenollera

Velón ........................;..........
D. Damián Rodríguez Fernán

dez ............................... :.......
D. José María Díaz Lorda ,
D. Emilio de V.- y Echevarría... 
DA María de les Angeles Tor

cida Fuente ..................... ..
D. Luis Morales González ... ... 
D. Pío José Briones Ledesma... 
D. Joaquín Oleína Domenech... 
D. Manuel Rodrigue? Rodríguez 
D. Añtonio Manrique Daudi ... 
D. José María Servat.Ligero ... 
D. Francisco Molina Sáenz de

Tejada ........................ ........
D. José Solanes Mansanet , . 
D Ignacio Casado de Cepeda .... 
D. Luis Nicolás Isasa ...... ..........

1%

1*

 2.»
3.a
3.»

3>
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a
4.a
4.a
4.a
4 a

Orihuela*........

Yeela. ,
Villan.a Serena. 
Puigcerdá.
Burgo de Osma.

MelilW.
Sequeros. . 
Almazán.
Ugíjar.
Puebla de Alcocer. 
Puente Caldelas. 
Excedente.
Cifuentes. • 
Grandas Salim e/: 
Potes.
Puerto de Cabras

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA 
Ump. Sr, Director general do los Registros y del Notariado»



338 26 enero 1950 B. O. del E.— Núm. 26

ORDEN d e  2  d e  e n e r o  d e  1 9 5 0  p o r  l a  q u e  
s e  d e c l a r a  e l  r e i n g r e s o  a l  s e r v i c i o  a c t i v o  
d e  d o n  E m i g d i o  R e p e t t o  B a r r a g á n ,  
A u x i l i a r  M a y o r  d e  s e g u n d a  d e l  C u e r p o  
d e  A u x i l i a r e s  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  
Justicia.

lim o. S r .: Accechendc Q lo solicita
do por don Kin g c r  Reporte Barragán, 
Auxiliar Mavcr de segarGa de» Ovierpo 
de A ux i.-.ares ele la Ad-.vt¿rii-?nHCicn de 
Justicia en situación de exceacncia. vo
luntaria.

Este M inisterio acuerda reingresarle al 
servicio activo en o! e>. o re sacio cargo, dora- 
de con el haber an u a l  de nueve m;i pe
setas más la grau ieac ion  proven.aa por 
las disposiciones en vgor. destina•rciole a 
prestar sus servicios ai Juzgado ’ de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 
de Valencia.

Lo digo a V. I. pava su conocim iento  
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Marti id, 2 de enero de 1950.—P. D., 1. de 

Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de enero de 1950 por la 
que se resuelve el concurso para la pro
visión de la Secretaría del Juzgado co
m arcal de Cam.bre (La C oruña), en 
turno de ascenso.

lim o. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado con fecha. 13 de diciembre úl
tim o (30L E T IN  OFICIAL DEL ESTADO  
del dia 20>, para la provisión de la Se
cretaria del Juzgado ComarcaL de Cum
bre (La C oruña>, en turno de ascenso  
por antigüedad de servicios efectivos en 
la  categoría.

Este M inisterio, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien 
nom brar Secretario del Juzgado Comar
ca l de Cambre, con el haber anual de 
10.000 pesetas, a don César Ouro Taboa- 
da, actual Secretario del Juzgado de Paz 
de A ntas de Ulla.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to  v dem ás efectos.

D ios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid. 11 de . . e n e r o  de 1950.— 

P. D., L de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justic ia  
M unicipal.

ORDEN de 12 de enero de 1950 por la 
que se declara en situación de exceden
cia  vo lu n taria  a don Juan Sáez Mar
tín ez, Juez com arcal de  Aíoníoro.

lim o. Sr.: De conform idad con las dis
posiciones legales y accediendo a  lo so
lic itado por don Juan Sáez M artínez, Juez 
com arcal de tercera categoría, con des
tin o  en M ontoro (Córdoba).

E ste M inisterio ha declarado a dicho  
funcionario en situación de excedencia  
voluntaria en el expresado cargo, en las 
condiciones que establece el artículo 29 
del D ecreto O rgánico de 25 de febrero 
de 1949.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento  y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 12 de e n e r o  de 1950.—1 

P. D., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia  
M unicipal.

ORDEN de 18 de enero de 1950 por la que 
se jubilan  a los funcionarios del Cuer
po A uxiliar de Prisiones que se deta llan .

lim o. Sr : En cum plim iento de lo dis
puesto en el artículo 8.° de la Ley de 16 
de julio de 1949 y de conform idad con 
lo establecido en los artículos 49 del vi
gente E statuto de las Clases Pasivas del 
Estado y 44 del R eglam ento dictado pa
ra su  aplicación,

Este M inisterio ha tenido a bien de- j 
clarar jubilados, con el haber pasivo que 
por clasificarlo:: íes -corresponda a los 
función* r.us ele! Our-rpo Auxüiaí de Pri
siones que a :r.ns .íi:;v?iori se ralac?.on«n, 
poi haber .'•uripbdo ta ertad reglam enta- • 
ría que í*«iau> ce la disposición a que i 
anteriorm ente se anide ' * j

'G*¿a.-',ii:ues de p'imrí'a clase, con el j 
haber anuai de 8.000 pesetas:

1. Don íhen tenido Va-rf/Po Atondo.
2. Don rem a n d o  Roangu^z García.
Lo digo a v 1. para su conocim iento ¡ 

y demás efectos. ¡
Dios guarde a. V.  I. m uenos años.
.Madrid, 18 de enero de 1950.—P. D., I. de 

Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 19 de enero de 1950 por la 
que se dispone no se consideren inclui
dos en la relación de funcionarios del 
Cuerpo Auxiliar de P risiones jubilados  

 por Orden de 18 de los corrientes, a  
los G uardianes de segunda clase aon  
Francisco Carrazoli Palacios y  doña  
A ntonia B ardaji Capdevila .

lim o. Sr.: H abiéndose padecido error 
al incluir en la relación de funcionarios 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones jub ila
dos por Orden de 18 de los corrientes, a 
los G uardianes de segunda clase * don 
Francisco Carrazoli Palacios, con destino  
en ía Prisión Central de Puerto de San
ta María, y doña Antonia Bardaji Cap- 
üevila, con destino én la Prisión Provin
cial de Mujeres dé Barcelona,

Este M inisterio ha tenido a  bien dispo
ner que los referidos funcionarios no se 
consideren . incluidos en la citada rela
ción, * ios cuales continuarán prestando 
los servicios de su clase en dichos E sta
blecim ientos.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 19 de e n e r o  de 1959.— 

P. D., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 18 de enero de 1950 por la que  
se concede la excedencia voluntaria  al 
A uxiliar, a  extinguir, de este  D eparta
m en to  doña M aría de la Concepción  

 M a rtin  R odríguez .

lim o. Sr.: Vista la instancia suscrita por 
doña María de la. Concepción M artín Ro
dríguez, Auxiliar de tercera clase del Cuer
po de Auxiliares a extinguir, de esté De
partam ento, con el sueldo anual de pese
tas 4.000, en. solicitud de que se le conceda 
la excedencia voluntaria de su cargo,

< Este M inisterio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41 del Regla
m ento de 7 de septiem bre de 1918, dic
tado para aplicación de la Ley de Bases, 
de 22 de julio del m ism o año, ha tenido  
a bien acceder a lo solicitado, declarando  
en  situación de excedencia voluntaría al. 
referido Auxiliar, doña María de la Con
cepción Martin Rodríguez, con efectividad  
de está fecha y por un período destiem po  
no menor de un año ni mayor de diez.

Lo que com unico a V I. para su cono- 
. cim iento y dem ás efectos

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1950.—Por dele

gación, B. Merello.

lim o. Sr. Subsecretario de Industria de 
i este Departam ento.

 ORDEN de 20 cuero de 1950 por la  
que se fijan  las asistencias que deberá  
percibir el Vocal rep resén tam e de este  
M inisterio en la Comisión in term in is
terial para el estudie  de la ayuda a  

 C lases P asivas de la A dm in istración
creada por Orden de la P resid encia del

 G ubierno  de 8 de noviem bre de 1949.
I
| lim o. Sr.: De conform idad con lo d is

puesto por la Presidencia del G obierno en 
1) d<\ mes actual, para que se fijen las 
asís, en cías correspondientes a los m iem - 

I bros de la Comisión interm inisterial para 
í e) estudio de la ayuda a Clases Pasivas 
i do la Adm ^iistración, creada por Orden 
I ele 8 de noviembre de 1949 y constituida  

por ia de 12 de diciem bre de igual año, 
Este M inisterio ha tenido a bien dispo

ner que el Vocal representante del m ism o  
en la referida Cu,misión interm inisterial, 
don N ’colás J u n .vo  ^  al verde, Jefe  de Ad
m inistración del Cuerpo Técnico Adm i
nistrativo de este Departam ento, perciba  
ias asistencias por cada sesión a razón  
de cien pesetas, cada una, en arm onía  
con lo establecido en e l'a r tícu lo  23 del 
vigente Regla m entó de D ietas y V iáticos 
de ios funcionarios públicos, aprobado 
por Decreto-Ley de 7 de julio de 1949.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 20 de e n e r o  de 1950.—- 

P. D., E. Merello.

lim o. Sr. Subsecretario de Industria

R ectificación a la O rden de 22 de no
v ie mbre de 1949 en la que se convo
caban oposiciones para cubrir plazas  
del Cuerpo de A yudan tes Industria les.

lim o. Sr.: H abiendo existido error de 
copia en el apartado C) del índice de  
M aterias, Economía y Legislación Indus
trial de la Orden de este M inisterio de  
22 de noviembre de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 del m ism o  
m es), por la que se convoca’ a oposicio
nes para cubrir plazas de Ayudantes del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales, queda 
redactado el m encionado apartado C) en  
la form a siguiente:

« O  Disposiciones oficiales referentes a 
m etales preciosos, recip ientes a presión, 
electricidad, gases, liquidos, Código de la 
Circulación, verificación de taxím etros, 
Pesas y Medidas, instalaciones petrolífe
ras, nuevas industrias y cuanto se rela
ciona con la Legislación industrial vigen
te y servicios encom endados a los Cuer
pos de Ingenieros y Ayudantes Industria
les.—Propiedad Industrial.»

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 21 de e n e r o  de 1950.—* 

P. D., E. Merello.

lim o. Sr. Director genera} de Industria

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 9 de enero de 1950 por la  

que se resuelve, por fallo  del T ribunal 
Suprem o, reponer a don V icente de l  
Corro Cossío en el cargo de H abilitado  
del M agisterio Nacional de los partidos  
judicia les de la provincia  de San tander .

lim o. Sr.: En el recurso interpuesto por 
don Vicente del Corra Cossío contra su  
cese como Habilitado de los M aestros Na
cionales de los partidos judiciales de la  
provincia de Santander, la Sala tercera  
de lo Conter.cioso-adm inistrativo del Tri- 
buhal Supremo, en 25 de octubre últim o, 
ha pronunciado sentencia, cuya parte dis
positiva es;
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«Pallamos: Que desestimada ia excep
ción de incompetencia de jurisdicción pro
puesta por el Fiscal, debemos revocar y 
revocamos la. Orden impugnada del Mi
nisterio de Educación Nacional, de 6 de 
agosto de 19-17, y en su lugar, declaramos 
que el nombramiento del actor don Vi
cente del Corro Cossio para Habilitado de 
ros Maestros Nacionales de la provincia 
cié Santander, fué revalidado y respetado 
por la disposición transitoria segunda de 
la Ley sobre Educación Primaria, de 17 
de julio de 1945. y precisa para su des
titución causa bastante y trámite del ex
pediente gubernativo, debiendo ser re
puesto en su expresado cargo.»

Y este Ministerio, en cumplimiento de 
lo anterior, ha resuelto reponer a don 
Vicente del Corro Cossio en el cargo cíe 
Habilitado del Magisterio Nacional de los 
partidos judiciales de la provincia de 
Santander, con la obligación de consti
tuir el depósito de fianza que determina 
el artículo séptimo del Reglamento de 
Habilitaciones del Magisterio, de 30 de 
abril de 1902.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1950. *

IB AÑEZ-M ARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 18 de enero de 1950 por la 
que se autorizan los créditos para el 
pago de haberes a sustitutos temporales 
del Magisterio .
limo. Sr.: En el capítulo primero, ar

tículo primero, grupo quinto, conceptq 
primero, subconceptos segundo y tercero, 
existen créditos para el pago de haberes 
a sustitutos temporales del Magisterio Na
cional en casos de licencia por enferme
dad y por alumbramiento.

Y  en atención a la conformidad de la 
Dirección General del Tesoro, manifes
tada en su Orden de 2 de junio del pa
sado año, con la tramitación entonces 
propuesta,

Este Ministerio ha resuelto:
Que continúeq enviándose a su Sección 

de Contabilidad, por triplicado, las nómi
nas de aplicación a estos créditos para su 
ulterior tramitación a la Ordenación Cen
tral de Pagos, y 

Que al adoptar acuerdos que den oca
sión a estos devengos, se 'tenga presente 
que la limitación de las consignaciones 
presupuestarias implica la necesidad de 
garantías suficientes para una severa y 
restrictiva descriminación, que logre ase
gurar la justa y eficaz asistencia-a estos 
derechos, otorgados por la Ley de Edu
cación Primaria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 29 de diciembre de 1949 por 
la que se jubila a doña María Fernán
dez Álvarez, Profesora numeraria de 
Labores de la Escuela del Magisterio 
de Melilla, por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

limo. Sr.: Cumplida el 27 de los co
rrientes por doña María Fernández Alva- 
rez, Profesora numeraria de Labores de 
la Escuela del Magisterio de Melilla, la 
edad reglamentaria para la jubilación 
forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan lás Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934, De
creto de 15 de junio de 1939, ha acordado 
declarar jubilada en su cargo a doña Ma

ría Fernández Alvarez, Profesora nume
raria de la Escuela del Magisterio de Me
lilla, con e l ‘ haber que por clasificación le 
corresponda.

Lo digc a V. I. -para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 29 de diciembre de 1949.—Por 

delegación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 20 de diciembre de 1949 por 
la que se concede el reingreso en el 
servicio activo de la enseñanza a la 
Profesora numeraria excedente doña Es
tefanía González García.

limo. Sr.: Vista la instancia de la Pro
fesora numeraria, excedente de Escuelas 
del Magisterio, doña Estefanía • González 
García en súplica de que se le conceda 
el reingreso *en el servicio activo de la 
enseñanza,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
la interesada lleva más de un año y me
nos de diez en la situación da excedente, 
ha resuelto acceder a lo solicitado por 
doña Estefanía González García.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de diciembre de 1949.—Por 

delegación, el Subsecretario; Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 18 de enero de  1950 por la que 
se dispone la celebración de segunda su
basta de fincas rústicas radicantes en 
la provincia de Zamora y pertenecientes 
a las «Fundaciones Rodríguez de Celis».

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará méritó; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 5 de mayo ae 1949 se aprobó el plie
go de condiciones que había de regir la 
venta eii pública subasta notarial de 
140 fincas rústicas propiedad de las «Fun
daciones Rodríguez • de Celis» y sitas en 
los términos de Zamor . (desDOblado de 
Santa Cristina), Coreses y A'lgoare, to
dos ellos de la misma provincia;

Resultando que se celebró la subasta 
durante los días 21 y 22 de junio últi
mo y que por Orden de 20 de octubre 
fueron aprobadas las resoluciones de la 
Mesa que la presidió, resultando adjudi
cadas una ae Zamora,» 40 de Coreses y 
10 de Algodre (es decir, un total de 51 
fincas), suprimida de la relación otra y 
desiertas las 88 restantes, a que corres
ponden los iguientes números del inven
tario: Término de Zamora; números 1 
a 4, 6 a 40 y 42; término de Coreses: 
números 1, 9, 16 a 21, 23, 29 a 31, 35, 36, 
39 a 41, 43, 44, 47 a 51, 55, 58 a 60, 63, 
69, 70, 72, 74, 76, 77, 80 y 81: término 
de Algodre; números 1, 2, 5 a 9, 12 a 14 
y 19;

Resultando que el limo. Sr. D. Igna
cio Arrillaga y "López, Delegado especial 
del Ministerio para las «Fundaciones Ro
dríguez de Celis», propone la celebración 
de la segunda si7 basta de esas fincas de
siertas, con reducción del 25 por 100 del 
tipo de subasta de cada una, rigiendo, 
en general, el pliego de condiciones apro
bado para la primera;

Consiaerando que la propuesta se ajus
ta á lo prevenido en el artículo cuarto 
del Real Decreto de 29 de agosto de 1923, 
dictado por el Ministerio de la Gober
nación, que a falta de Reglamentación 
propia es aplicado continuamente por 
este Ministerio;

Considerando que la subasta debe ajus
tarse a las mismas normas que regula

ron la anterior, modificadas tan solo en 
lo necesario;

Considerando que la celebración de la 
segunda subasía no debe suponer impe
dimento a lo que dispuso la Orden de 20 
de octubre de 1949 en su apartado cuar
to a propósito tíc otras fincas pendientes 
de ider.'.'fici-.oióh

Este Mimst^no. a propuesta ae la Sec- 
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha resuelto:

1.° Que se celebre segunda, subasta pa
ra enajenar jns fincas rústicas pertene* 
cuentes a las «Fundaciones Rodríguez de 
Celis» y radicantes en la provincia de 
Zamora, cuya enumeración queda rese
ñada en el cuerpo ae esta Orden:

2.° Que se aplique a dicha licitación 
el pliego de condiciones que para la pn- 
mera aprobó la Orden de 5 de mayo 
de 1949 con excepción de las cláusulas 
primera .segunda v décimocuarta, que 
deberán entenderse redactadas de este 
moao:

Primera, ^on objeto, de venta en pú
blica subasta las 88 fincas situadas en 
la provincia de Zamora, de ellas 40 si
tas en el despoblado de Santa Cristina, 
deltérm .ho municipal de Zamora; 37 en 
el término municipal de Coreses y 11 en 
el de Algodre, cuya descripción, exten
sión, valoración y demás características 
se consignan en la certificación pericial 
que se hallará de manifiesto en la No
taría de aon José María Ilundain Se- 
tuain, en Zamora (calle de San Torcua* 
to, núm. 43).

Segunda. El tipo por ‘ el que salen a 
pública licitación es el 75 por 100 de la 
tasación y figura en las relaciones qua 
con veinte -ias de antelación a la su
basta se hallarán de manifiesto en la 
Sección de Fundaciones del Ministerio, 
de la Junta Provincial de Beneficencia de 
Zamora, en les Ayuntamientos de Core
ses y Algodre y en la indicada ‘ Notaría.

Tercera. La subasta se celebrará el 
día que esa Subsecretaría señale, desds 
las diez -hasta las catorce horas, en el 
estudio del citado Notario de Zamora 
don José María Ilundain Setuain, cons
tituyéndose la Mesa de la subasta por 
el Delegado especial del Ministerio de 
Educación Nacional en dichas Fundacio
nes don Ignacio Arrillaga y López, el 
Jefe ae la Sección de Fundaciones del 
mismo Ministerio, o  funcionario en quien 
delegue y un representante ‘ de la Junta 
provincial de Beneficencia de Zamora^ de
signado por la misma, a quienes asistirá 
el expresado Notario, que dará fe del 
acto. Si no pudiese concluir en ese pla
zo la subasta de todas las fincas, la Mesa 
fijará el momento en que deba proseguir 
y la duración del nuevo período ae ofer
tas, procurando la mayor proximidad po
sible entre las distintas sesiones, las cua
les se considerarán en su conjunto coma 
un solo acto.

Décimocuarta. Párrafo primero: El que 
constituía la cláusula del pliego original. 
Párrafo segundo: Ha de entenderse . que 
al adjudicatario de cada finca le corres
ponderá abonar la parte proporcional de 
gastos que se deriven de esta subasta y 
la parte de gastos de la primera que ha
bría debido abonar el adjudicatario de 
esa finca si no hubiese quedado desierta.

3.o Que la presente resolución no afeo, 
te a la vigencia de lo dispuesto en el 
apartado cuarto de la Ora en de 20 de 
octubre de 1949, que aprobó las adjudi
caciones de la primera subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dips guarde a V: I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de esté Departa* 

m enta
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ORDEN de 19 de enero de 1950 por la que 

se concede a doña Margarita Lozano 
Revilla, Auxiliar de este Departamento,

 la excedencia en su cargo por más de 
un año y menos de diez.
limo. Sr.: « Vista la instancia suscrita 

por doña Margarita Lozano Revilla, Auxi
liar de Administración de segunda clase 
del Cuerpo Auxiliar del Departamento, 
con destino en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Ganivet», de Granada, 
en la que solicita la excedencia volunta
ria en su careo,

Este Ministerio ha ‘tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el Reglamento de 7 de 

' septiembre de 1918. declarar a la referida 
funcionaria en situación de excedencia 
voluntaria, por un periodo de tiempo ma
ye/' de un año y menor de diez.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1950.—Por de

legación, el Subsecretario, ’Jesús Rubio.
Iljno. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 19 de enero de 1950 por la 

que se dispone la rectificación de un 
resguardo de depósito de «Occidente, 
Compañía Española de Seguros, S. A.»

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de petición formulada por «Oc
cidente, Compañía Española de Seguros, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Ma
drid, en súplica de que se ordene ai'Ban
co de España proceda a rectificar el nom
bre de la entidad depositante en el res
guardo que se expidió en Madrid el 21 
de mayo de 1941, con el número 10.037, 
con referencia al depósito de pesetas no
minales 225 000. constituido a disposición 
de este Departamento, a efectos,de la Ley 
de Accidentes del Trabajo, per la «Fran
co-Española, S. A.», y 

Teniendo en cuenta que la «Franco-Es
pañola, S. A.», en 29 de junio de 1940, 
acordó el cambio de su denominación so
cial por la de «Occidente, Compañía Es
pañola de Seguros, S. A.»; que en 15 de 
octubre de 1940, la Junta general extraor
dinaria de accionistas facultó al Consejo 
para implantar todos los ramos y moda
lidades legalmente permitidas del seguro; 
que en 30 de julio de 1941 se solicitó de 
este Departamento la oportuna autoriza
ción para operar en el rama de Seguro 
de Accidentes del Trabajo e inscripción 
en el correspondiente Registro, que le fue 
concedida por Orden de 31 de diciembre 
de 1941, y que cuanto antecede, eviden
cia que fué debido, a un error el figurar 
como entidad depositante «La Franco-Es
pañola, S. A.», en lugar de «Occidente, 
Compañía Española de Seguros, S. A.»: 

Vistos el Reglamento de la Ley de Ac
cidentes del Trabajo en la Industria, de 
31 de enero de 1933, y demás preceptos 
legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, y 
en su consecuencia, ojrdena al Banco de 
España proceda, a rectificar el resguardo 
antes reseñado, haciendo figurar en el 
mismo como entidad derx>sitante a «Occi
dente, Compañía Española de Seguros, 
Sociedad Anónima», en lugar de «La 
Frarrco-Esnañola, S A.»

Lo que digo a.V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 19 de enero de 1950..

GIRON DE VELASCO
Hmo. Sr. Director general de Previsión*

ORDEN de 13 de enero de 1950 por la, que 
se declara vinculada a don Enrique 
Camps Carbonell la casa barata y su 
terreno núnnero 35, del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«La Masnouense», de Masnou (Barce
lona).

i limo, Sr.: Vista la instancia de x don 
‘ Enr.que Camps Carbonell,. en solicitud 

de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesaria»-para que 
realice personalmente el pago de ios in
teresas y el. reintegro dei capital de i 
préstamo del ESstaao- correspondiente a 
la casa barata numero 35 deí proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «La Masnouense». de Masnou ;Bar
celona; ;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha aoqu.ndo el pleno 
dominio de la finca al fallecimiento de 
su paare, clon Enrique Camps, y lo acre
dita con la escritura de inventario do 
bienes, hecha en Masnou a 10 de junio 
de 1949, ante don Francisco I.eonaríe 
R bera. bajo el número 264 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mat-aró:

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de i:*ayo de 19*28, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido ei dominio de la misma tiene 
derecho a que se g.re a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo de) 
Estado que corresponda a su casa, que 
en este caso/y  según escritura de 28 de 
octubre de 1928, ante don Juan José 
Burgos, asciende a 9.404,57 pesetas, más I 
las costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando qtfe las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene

ficiario que las ocupe, quedarán vincula, 
das a éste, en v rtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 
do octubre do 1924:

Vistas las disposiciones legales aplica- ' 
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don ^Enrique Carnps Carbo- 

| nell la casa barata y su terreno, núme- 
! ro 35 deí proyecto aprobado a la Coope- 
i rativa de Casas Baratas' «La Masnou en- 
j .se», de Masnou iBareeionar que es la 
I finca número 1.92.1 del Registro de la 

Propiedad de Mataró tome 906 libro 73 
de Masnou, inscripción tercera, folio 57 
vuelto, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hac^r efectivos los 
plazos no satisfecho? por lu compra dei 
inmueble, los créditos hipotecarios que -con 
anterioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o particu
lar y los derecnos reservados al Estado. 
Provincia y Municipio, a los efectos del 
Real Dfecreto-ley de 10 de octubre de 1924, 
sin. que durante el plazo de cincuenta 
años, a- contar desde el 17 de enero de 1932, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al he-, 
redero a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el'citado Decreto-ley. 
correspondiendo exclusivamente a este 
Minister.o acordar la desvinculación, si 
procediere

'Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos «fios. 
Madrid, 13 de enero de 1950.—Por’ dele

gación, F. Mayo.
limo. Sr, Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

A DMI NI S T RACION C E N T R A L
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES
Acuerdo del Consejo de Ministros por el 

que se desestima el recurso de súplica 
interpuesto por la Compañía «Comer
cial Anónima Vicente Ferrer, S. A.», de 
Barcelona, contra la Orden del Minis
terio de Asuntos Exteriores, acordada en 
Consejo de Ministros, de 25 de noviem
bre de 1949. ,
En el recurso de súplica Interpuesto por 

«Comercial Anónima Vicente Ferrer, So
ciedad Anónima», de Barcelona, contra la 
Orden del Ministerio de Asuntos Exterio
res, acordada en Consejo de Ministros, de 
fecha 25 de noviembre de 1949, por la 
que se adjudican las acciones de la Com
pañía «La Química Comercial y Farma
céutica, S. A.», de Barcelona, declaradas 
sujetas a expropiación por causa de se
guridad nacional, a. la Compañía «Pro
ductos Químicos Sintéticos, S. A.», de Ma
drid, dictada en aplicación y previo el 
procedínrento previsto por el Decreto-ley 
de 23 de abril de 1948,

A propuesta del Ministro de Asuntos 
Exteriores,

El Consejo de Ministros ha acordado 
desestimar el citado recurso de súplica, 
y en su virtud, declara que la Orden de 
25 de noviembre de 1949 se encuentra 
ajustada a los preceptos del Decreto-ley 
de 23 de abril de 1948. .

El Pardo, 9 de enero de 1950.—José Ibá- 
ñez-Martín.

Acuerdo del Consejo de Ministros por el 
que se desestima el recurso de suplica 
interpuesto por la Compañía «Comer
cial Anónima Vicente Ferrer, S. A », de 
Barcelona, contra la Orden del Minis
terio de Asuntos Exteriores, acordada 
en Consejo de Ministros, de 18 de no
viembre de 1949. 
En el recurso de súplica interpuesto p orj 

' «Comercial Anónima Vicente Ferrer, So- 1

ciedad Anónima», de Barcelona, contra la 
Orden del Ministerio de Asuntos Exterio
res. acordada en Consejó de Ministros, do 
fecha 18 de noviembre de 1949, por la 
que se adjudican las acciones de lá Com
pañía «Instituto Behring de Terapéutica 
Experimental, S. A.», de Barcelona, de
claradas sujetas a expropiación por cau
sa de seguridad nacional, a la. Compañía 
«Productos Químicos Sintéticos, S. A,», de 
Madrid, dictada en aplicación y previo el 
procedimiento previsto poi* el Decreto-lev 
de 23 de abril de 1948,

A propuesta del Ministro de Asuntos 
• Exteriores, x

El Consejo de Ministros ha acordado 
desestimar el citado recurso do súplica, 
y en su virtud, declara que la Orden de 
18 do noviembre de 1949 so encuentra 
ajustada a los preceptos del Decreto-ley 
de 2$ de abril de 1948.

El Pardo, 9 de enero de 1950.—José Ibá- 
ñez-Martín.

Acuerdo del Consejo do Ministros por el 
que se desestima el recurso de súplica 
interpuesto. por el Presidente del Con
sejo de Administración de la Mutuali
dad de Seguros Generales «Los Previ
sores del Porvenir», de Madrid, contra 
la Orden del Ministerio de Asuntos Ex
teriores, acordada en Consejo de Minis
tros de 28 de octubre de 1949.
En el recurso de súplica interpuesto 0or 

la Mutualidad de Seguros Generales «Los 
Previsores del Porvenir», de Madrid, con
tra la Orden del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, acordada en Consejo de Mi
nistros de fecha 28 de octubre de 1949. 
por la que se adjudican las acciones de. 
la Compañía «Banco Germánico de la 
América del Sur», de Madrid declaradas 
sujetas a expropiación por causa de se
guridad nacional, a la Compañía «Banca 
de Medina, S. A»>, de Medina del Cam
po, dictada en aplicación v previo el pro
cedimiento orevisto por el’ Decreto-ley de 
23 de abril de 1948,

A propuesta dei Ministro de Asuntos
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El Consejo de Ministros ha acordado
desestimar el citado recurso de súplica, 
interpuesto contra la Orden también an
teriormente citada, y en su virtud, decla
ra Que dicha Orden se encuentra perfec
tamente ajustada a los preceptos del De
creto-ley de 23 de abril de 1948.

El Pardo, 9 de enero de 1950.—José Ibá- 
ftezr Martin.

M I N I S T E R I O  
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administra
ción Local

Aprobando la creación de la intervención
de fondos del Ayuntamiento de Cala
torao (Zaragoza).

Visto el expediente instruido para la 
creación de la plaza de Interventor de 
fondos del Ayuntamiento de Calatorao 
(Zaragoza .*

Resultando:
1* Que el importe de los cinco últimos 

presupuestos ordinarios de dicho Munici
pio, correspondientes a los ejercicios de 
1945 a 1949 inclusive, sfe eleva a la suma 
de un millón noventa y dos mil quinien
tas catorce pesetas con treinta y ocho 
céntimos. '

2.‘-* Que el Ayuntamiento ha formula
do la correspondiente petición de modo 
reglamentario, debidam ente informada 
por el Jefe de la Sección de Administra
ción Local y por el Gobernador civil de 
la. provincia.

3.° Que la población de derecho del 
Municipio, según el vigente censo de 1940, 
es de 3.397 habitantes;

Vistos el artículo 81 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924, los artículos 164, 
,•179 y 180 de la Ley de 31 de octubre 
de 1935, y los artículos primero y cuarto 
del Decreto de 5 de diciembre de 1947;

Considerando:
1.° Que cumplidos los trámites regla

mentarios, es competente este Centro di
rectivo para aprobar la clasificación del 
referido cargo.

2.*' Que por ser el promedio de los pre
supuestos del último quinquenio, en dicha 
Corporación, de 218.502,87 pesetas, la pla
za debe ser clasificada en quinta catego
ría. ¿

3.° Que siendo Municipio con censo 
comprendido entre 2.001 y 4.000 habitan
tes, corresponde al Interventor de fondos 
el sueldo mínimo anual de 9.000 pesetas.

Esta Dirección General ha resuelto 
aprobar la creación de la plaza de Inter
ventor de fondos del Ayuntamiento de 
Calatorao (Zaragoza), y declararla clasi
ficada en quinta categoría, con el sueldo 
mínimo de 9.000 pesetas anuales.

Lo que en cumplimiento del artículo 81 
del Reglamento de 23 de agosto de 1924 
se publicaj en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 21 de enero de 1950.—El Direc
tor general, José !F. Hernando.

 Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos)
Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Ordenes 
y su estación férrea .
Debiendo procederse a la,, celebración dé 

subasta para contratar la conducción del 
correo en automóvil entre las oficinas del 
Ramo de Ordenes y su estación férrea en 
el tipo de dos mil cuatrocientas noventa 
y nueve pesetas anuales y con arreglo-a 
las demás condiciones del pliego cotres- 
pondiente, se advierte «al público que el

referido pliego- se hallará de manifiesto 
en la Administración principal de La Co- 
ruña y Estafeta de Ordenes hasta el día 
20 de febrero próximo y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 25 de dicho 
mes, a las once horas, en, la citada Admi
nistración principal.

Madrid, 20 de enero de 1950.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición *
Don F. de T „ natural de  ......, vecino

de ........   se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ___  a ......
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas’    (en letra) céntimos, con
arregle á las condiciones de 'pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en .......  la fianza de cua
trocientas noventa y nueve pesetas con 
ochenta céntimos.

(Fecha y firma del.. interesado.),

121— A. a

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en carruaje entre 
las oficinas del Ramo de Guardo y su 
estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración, de 

subasta para contratar la conducción del 
correo en carruaje entre las oficinas del 
Ramo de Guardo y su estación férrea 
en ei tipo de tres mil cuatrocientas pese
tas anuales v con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración principal de Falencia y Estafeta 
de Guardo hasta el dia 18 de febrero 
próximo y que. la apertura de pliegas 
tendrá lugar el día 23 de dicho, mes, a 
las once horas, en la citada Administra
ción principal.
• Madrid, 20 de enero de 1950.—El Di

rector general, L. Rodríguez.

Modelo de pi'oposición
Don F. de T., natural de ...... . vecino

de ........   se obliga a desempeñar la con
ducción .diana del correo de ...... a ......
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas ...... (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ......  la fianza de
seiscientas ochenta pesetas.

(Fecha y firma del interesado.).
120—A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando a concurso previo de trasla
do entre Secretarios en activo de la  
tercera categoría las Secretarías de 

 Juzgados Comarcales que se relacionan.
Vacantes en la actualidad las Secreta

rías de tercera categoría que a continua
ción se relacionan, adjudicadas a los tur
nos de oposición restringido y libre, se 
anuncia su provisión a concurso previo 
de- traslado entre Secretarios en activo, 
con destino en > Juzgados Comarcales, de 
conformidad con lo dispuesto en* la Or
den ministerial de 5 de diciembre de 1949:
A n t ig ü e d a d  de  s e r v ic io s  e f e c t iv o s  e n  l a

CATEGORÍA;

Villamartín (Cádiz).
Cañete (Cuenca).
Nigrán- (Pontevedra)*
Almoradí (Alicante).

A n t ig ü e d a d  d e  s e r v ic io s  e f e c t iv o s  e n  l a
CARRERA

Casas-Ibáñez (Albacete).
Miranda de Ebro (Burgos)!.
Ocaña (Toledo).

A n t Íg ü e d a d  e n  e l  c u e r p o

Jódar (Jaén).
Villanueva de los Castillejos (Huelva),
Castro verde (Lugo).
Los Secretarios concursantes eleva r á n 

sus; instancias directamente al Ministerio 
de Justicia (Subdirección General de Jus
ticia Municipal), que deberán tener en
trada en el Registro de dicho Centro di
rectivo dentro de las horas de oficina, eh 
el plazo máximo de ocho días hábiles, a 
partir del siguiente a la publicación de la 

i presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los concursantes que residan en las Is
las Canarias remitirán su petición por te
légrafo, sin perjuicio de enviar simultá
neamente la instancia por correo. Este 
sistema de remisión, si fuefe preciso, pue
de ser empleado por los demás, solici
tantes.

Madrid, 14 de enero de 1950.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui.

Anunciando a concurso de traslado las 
vacantes de Secretarías de Juzgados Co
marcales ( tercera categoría) que se re
lacionan.
Vacantes en la actualidad las Secreta

rias de Juzgados Comarcales (tercera ca
tegoría) que a continuación se relacionan, 
se anuncia su provisión a concurso de 
traslado entre Secretarios de la tercera 
categoría, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 27 del Decreto orgánico del 
Secretariado, de 23 de diciembre de 1944:

^An t ig ü e d a d  e n  e l  C u e r p o  

Brihuega (Guadalajara).
A n t ig ü e d a d  d e  s e r v ic io s  e f e c t iv o s  e n  l a  

. c a t e g o r ía - 
Torelló (Barcelona).
Los Secretarios concursantes elevaran 

sus instancias, en el plazo de quince días' 
ira tu rales, por conducto de las Audiencias 
Territoriales respectivas, a partir de la 
publicación de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, haciendo 
constar en las mismas el numero con que 
figuran en el escalafón ’ ‘correspondiente.

Asimismo acompañarán certificación de 
hallarse al corriente en las liquidaciones 
con la Caja Mutuo-Benéfica de Justicia 
Municipal.

Madrid, 14 de enero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno a las doncellas que se 
mencionan, acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial de 
Madrid que se indican.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 

al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de febrero de 1S93, pai*a 
adjudicar los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en k)s establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid, han resul
tado agraciadas las siguientes:

Valentina Torrecilla Rodríguez.y Anto
nia Gómez Prat, del Colegio de Nuestra 
Señora de las Mercedes; Concepción Gon
zález del Valle, 'Angeles Pajares Sareda y 
Dolores Hernández del Castillo» del Co
legio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de enero de 1950.—Por on» 
den, J. Zancada. 
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( L o t e r í a  N a c i o n a l )
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los once premios mayores de cada una de las seis series del sorteo

celebrado en este día

NÚMEROS
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª serie 2.a serie 3.ª serie 4.ª serie 5.a serle 6.a serie

3153 
51803 
45937 

7053 
10878 

' 49570 
28647 
26409 
37490 
29971 

9181

400.000
200.000 
100.000

6.000 
, 6.000 

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 ‘

Granada.
Murcia.
Sama de Langreo. 
Madrid.
La Coruña.
S. J. Aznalíaracne 
Gerona.
Lérida.
Valladolid.
Valencia.
Barcelona.

Barcelona.
Murcia.
Sama de Langreo. 
Burgos.
La Coruña.
S. J. Aznalíarache
P. de Mallorca.
Algeciras.
Valladolid.
Valencia.
Barcelona.

Barcelona.
Murcia.
Sama de Langreo. 
Barcelona.
La Coruña.
S. J. Aznalíarache
Granada.
Barcelona.
Valladolid.
Valencia.
Barcelona.

Huelva.
Murcia. ^
Sama de Langreo.
Santander.
Murcia.
S. J. Aznalíarache 
Málaga.
Murcia. 
Valladolid. . 
Valencia. 
Santander.

i

Zaragoza.
Murcia.
Sama de Langreo. 

¡Zaragoza. 
¡Zaragoza 
S.J.. Aznalíarache 
¡C. de la Cuesta. 
¡Zaragoza. 
Valladolid. 
Valencia.
Bilbao.

Madrid.
Murcia*
Sama de Langreo. 
Madrid.
Zamora.
S. J. Aznalíarache 
Madrid.
Castejón.

¡Valladolid.
¡Valencia.*
¡Madrid.

Han obtenido el reintegro de loo pesetas todos los billetes cuyo número final e9 el 3. 
El siguiente sorteo se celebrará el día 4 de febrero de 1950.
Los billetes serán de 150* pesetas, divididos en décimos a 15 pesetas.
Madrid, 25 de enero de 1950

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se cita.
Cumplidos ios trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Gas Gre- 
gori, S. A.», solicitando ampliar upa in
dustria de gas para alumbrado con una 
instalación generadora de gas carburado, 
de Figueras (Gerona),

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Gas Gregori, S. A », para 
ampliar una industria de gas para alum
brado con una instalación generadora de 
gas carburado de Figueras (Gerona), con 
arreglo a las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, y 
a las especiales siguientes:

1» . El plazo de puesta en marcha será 
de un mes, a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a El funcionamiento de esta instala
ción quedará supeditada a las posibili
dades da adjudicación de materias primas 
apreciadas por el Organismo encargado 
de su distribución.
> 3» La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se 
Compruebe o demuestre el incumplimiento 
de cualquiera de las condiciones impuestas, 
o por la existencia de cualquier decla
ración maliciosa o inexacta contenida en 
los datos que deben figurar en las instan
cias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclu
sive, de la citada disnosición ministerial. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1950.—El Direc

tor general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Gerona.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Concediendo un mes de licencia por en
fermedad al Portero don Cristóbal Na
varro Fuentes.
Vista la- instancia suscrita por don 

Cristóbal Navarro Fuentes, Portero de 
les Ministerios Civiles del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Padre éuá- 
rez», de Granada, en solicitud de que 
se le conceda un mes de licencia por en

fermedad, favorablemente informada por 
la Dirección del Centro, y a la que se 
acompaña la certificación facultativa co
rrespondiente,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 del Estatuto 
de 23 de diciembre de 1947, en relación 
con el Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, ha tenido a bien conceder al solici
tante un mes de licencia por enferme
dad con todo el sueldo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de epero de 1950.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.
Sr. Director del Instituto Nacional de En

señanza Media «Padre Suárez», de Gra-
' noria

Designando el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones a Auxiliares de Ad
ministración de este Ministerio.
En ejecución de lo dispuesto en el nú

mero octavo de la Orden de 8 de junio 
de 1949. por la que se convocan oposicio
nes para la provisión de veinte plazas de 
Auxiliares de Administración del Cuerpo 
Auxiliar del Departamento,

I Este Ministerio ha dispuesto qué el Tri
bunal que ha de juzgar les ejercicios de 

! la citada oposición, quede constituido con 
ios señores siguientes:

Presidente don Carlos Sánchez del Río 
y Peguero, Jefe Superior de Administra
ción Civil del Cuerpo Técnico-adminis
trativo del Departamento.

Vocales: D. Manuel Torres López, Ca
tedrático de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Madrid; don Pedro 
Puig Adam, Catedrático de «Matemáti
cas» del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «San Isidro»; don Antonio Edo 
Quintana. Jefe de Administración de pri
mera ciase, con ascenso, del Cuerpo Téc
nico-administrativo del Departamento.

Vocal Secretario, don Fernando Arbole
das López, Jefe de Negociado de tercera 
ciase del Cuerpo Técnico-administrativo 
del Departamento. 1

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1950.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.
Señor Jefe de la Sección Central de este 

Ministerio.

Dirección General de Enseñanza
Profesional y Técnica

Transcribiendo relación definitiva de as
pirantes admitidos y excluidos a las 
oposiciones a plazas de Auxiliares nu
merarios de Escuelas de Peritos Indus
triales.
De conformidad con lo dispuesto en el 

número sexto de la Orden ministerial de 
29 de julio de 1948, convocando oposicio
nes libres/ para la provisión de plazas de 
Auxiliares numerarios de Escuelas de Pe
ritos Industriales,

Esta Dirección General, transcurrido el 
plazo señalado para completar documen
taciones y cumplidos los trámites esta
blecidos por Orden ministerial de 20 de 
julio de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de» 30 de agosto), hace pública 
la relación definitiva de aspirantes ad
mitidos y excluidos para poder tomar par
te en las oposiciones a Auxiliarías nume
rarias de Escuelas de Peritos Industria
les.

GRUPO 1,°—Matemáticas 
• Admitidos definitivamente

1.—D. Pedro Mpntero Martín.
2.—D. Antonio Rodríguez Sanjuán.
3.—D Enrique Echevarría Bengoa.
4.—D, Francisco Valdés López (ex com

batiente).

5.—D. Osbaldo Tobar Rojas.
6.—D. Juan Felipe Gómez Sánchez (ex

cautivo).
7.—D. Valentín Pérez Lubián.
8.—D. Vicente Fraile Ovejero (ex com

batiente).
9*—D.a María del Carmen Segura Mella

10.—D.a Angelina Rodríguez García.
11.—D. Francisco Macías Esquive!
12.—-D. Angel Martínez Rojo.
13.—D Francisco Cavas Marín.
14.—D. Francisco Rodrigo del Molino.
15.—D. José def c. Esplugas Lloréns. 
10.—D. Vicente Jiménez Díaz de Artas>

coz.

Excluidos por no'haber completado 
su documentación

1«—D. Emilio Pérez Carranza.
2.—D. Emilio Martín Herrero.
3.—D.a Julia María Díaz López.
4.—D. Miguel Martín Arroyo Villar.

GRUPO 2.° — «Ampliación de Matemáti
cas»

Admitidos definitivamente
1.—D. Pedro Montero Martín.
2.—D. Tomás Ondarra Azurrfiendi.
3.—D. Francisco Valdés López (ex con*»

batiente).
4.—D. Bienvenido Urrea Tomás.
5.—D Ramón López Martínez,
6.—D.a María Cruz Villar Pérez,



B. O. del E.— Núm. 26 26 enero 1950  343

7.—D. Mariano . Verdiguier D í a z  (ex
combatiente).

8.—D. Vicente Albero Sanchís (ex com
batiente).

9 —D.a Angeles Giménez Gómez.
10.—D. Francisco Cavas Marín.
11.—D Julio Monzón Rívas.
12.—D. José de C Esplugas Lloréns.
13.—D. Vicente Jiménez Diaz de Artaz-

coz.
Excluidos por no haber com pletado  

su docum entación
1.—D. Rafael Capuz Bonilla.
2.—D Juan Cesteros Medrano.
3.—D. Martin Miguel Arroyo Villar.
GRUPO 3.°—«(Topografía y Construcción»

Admitidos definitivam ente
1.—D. Florencio Benedicto Garay.
2.—D. Juan Vázquez Andrés.
3.—D. Joaquín Gavin Clavero.—Ex com

batiente.
4.—D. Miguel Martín Nieto.—Ex comba

tiente.
5.— D José Hernández Sánchez.
6.—D. Paulino Víctor Ríos Gómez.

Excluidos por no haber com pletado  
su docum entación

1.—D Juan Serrano Soriano.
2.—D Gonzalo Gil López.

GRUPO 4.°—«Física. Termotecnia y  
Química»

Además de los señores admitidos defi
nitivamente en la relación 'publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 2 de marzo del corriente año, se con
siderarán admitidos en igual "forma los 
señores siguientes:
1.—D Ramón Madroñero Péláez.
2.—D.a Angela Freire Rial.

Excluidos por no haber com pletado  
su docum entación

1.—D.a Agustina Ruiz Alonso. 
2.—D Eudosio Lázaro Fuentes.
GRUPO 5.°—Dibujo geométrico e indus

trial y Oficina Técnica»
Admitidos d efin itivam ente

1.—d . José Luis Rendueles. Cachón.
2.—D. José Almirall Sendrós.
3.—D. Juan Sevilla Pérez.
4.—D. Ricardo Ladero Ordóñez.

Excluidos por no haber com pletado  
su docum entación

1.—D. Julio Iglesias Coca.
GRUPO 6 °—«Economía política, Legisla

ción y Contabilidad))
 Admitidos definitivam ente

1.—D Adelino Andolz Aguilar (ex com
batiente).

2.—D. Francisco Castillo Navarro-Agui
lera (ex combatiente).

3.—D Eduardo Sánchez Pizjuán y Mu
ñoz (ex combatiente).

4.—D. Santiago Giner Cloquell (ex cau
tivo) .

5.—D. Enrique Oltra Moltó.
6.—D Roberto Autonell Pastoret.
7.—D. José Ben-Nacer Gil.
8.—D. Andrés Asensio Muñoz (ex com

batiente y ex cautivo).
9.—D. José Canet Cor,tell.

10.—D. Alejandro Herrero Rubio.
Excluidos por fuera de plazo

1.—D. Juan López Anglada.
GRUPO 7.°—((Mecánica general y apli

cada»
Admitidos definitivam ente

1.—D. Pastor Santamarina Pol.
2.—D. Francisco Reche de Rus. '
3.—D. César Fuentes Sánchez (ex combar

tiente).
4.—D. Antonio Acebes Chamorro.
5.—D. Jesús Elarre Martínez de Espron-(

ceda.
6.*—D. Luis Ledesma Gimeno.

Excluidos por no haber com pletado  
su docum entación

1.—D. José Molina Avalos.
2.— D: José Bardisa Santacréu.
GRUPO 8°—«Mecánica industrial, meca

nismos y conocimiento de materiales»
Admitidos definitivam ente 

1.—D. Juan Junny Oromir.
GRUPO 9.°—«Motores hidráulicos y tér

micos»
Admitidos definitivamente 

1.—D. Isidro Roméu Vives.
GRUPO 10.—(‘Electricidad industrial 

y conocimiento de materiales»
Admitidos definitivam ente

1.—D. José Lumbreras Montesinos.
2.—D. José María Egea Franco (ex com

batiente).
3.—D Venancio Goitia Municha.
4.—D. Luis Gea Cobo.
5.—D José Camps Carbó.
6.—D. Miguel Jorge Panadés Carbonell.

Excluidos por no haber com pletado  
su docum entación

1.—D. José Ramos Manzano.
2.—D Francisco Cazorla Camacho.

GRUPO 11.—«Electrotecnia general 
y especial»

Admitidos definitivamente
1.—D. Eulalio Ocaña Martínez.
2.—D. Jesús Cuevas Redrado.
3.—D. Jesús Marín Montesinos.
4.—D. Joaquín Cavas Otón.
5.—D Antonio Sepúlveda Rueda.
6.—D José Ramos Manzano.

Excluidos por fu era  de plazo
I.—D. Manuel Gallego Blanco de Alba.
GRUPO 12.—«Análisis químicos e indus

trias químicas»
Admitidos definitivam ente  

1.—D. Ramón Tilve Rey.
2.—D.a Saturnina Lorenzo García.
3.—D. Felipe González Sánchez.
4.—D. Mario Nebor de la Hera.
5.—D. Salvador Ventura Cervera.
6.—D José Mustieles Merino.
7.—D. José Eduardo Cerveéa.
8.—D. Francisco García Montes.
9 —D. Jesús Marín Tejerizo. -

10.—D. Antonio Rey Sáenz.
II.—D. Vicente Tarazona Martínez.
12.—D. José Armengol Cañameras.
13.—D. Rodrigo Cota Galán.
14.—D.a Remedios Pérez Rodríguez.
15.—D. Eduardo Higón Sagaseta.
16.—D. Emilio Tallada Cabello.

Excluidos por no haber com pletado  
su docum entación

1.—D. Diego Manzanera Morantes.
2.—D. Pedro González Vázquez.
3 —D. José Marcos Hernández.
4.—D.a Aurora Diez Diez.
5.—D. « Clemente Ramón Jiménez.
6 —D. Roberto Feo García.
7.—D. Ramón Madroñero Peláez.
8.—D. José Viña López.
9.—D. Eudosio Lázaro Fu en tez.

GRUPO 13.—«Tecnología química,  
Metalurgia y Electroquímica»

Admitidos definitivam ente
1.—D. Pedro Greaves Ochandiano.
2.—D. Agustín Pérez Botella.
3.—D Pedro María Fernández Zulueta.
4.—D. Octavio Candela Carbonell.
5.—D. José García Aucejo.
6 —D. Carlos Elorriaga Recalde.

Excluidos por no haber com pletado  
su docum entación

1.—D Pedro González Vázquez.
2.—D. Miguel Jorge Panadés Carbonell.
GRUPO 14.—«Hilatura, tisaje y análisis 

de tejidos)»
Admitidos definitivamente

1.—D. Leocadio Cascón Sánchez (ex com
batiente).

GRUPO 16.—<<Química aplicada al tejido 
y tintorería»

Admitidos definitivam ente
1.—D. Gabnel Ovejero Sánchez.
2.—D. Miguel Boronat Botella (ex com

batiente).
3.—D. Jorge Trelis Bales.
4.—D. Emilio Corbi Vilaplana.

Excluido por fuera de plazo

1.—D. Julio Martín Viñas.
Lo digo a V. S. para su. conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años; 
Madrid, 10 de enero de 1950.—El Direc

tor general, Ramón Ferreiró.
Señor Jefe de la Sección de Escuelas de 

Comercio y Peritos Industriales.

Anunciando concurso para elegir modelo  
de medalla para premiar a las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos y Elementales 

 de Trabajo con m otivo de la II  
Exposición Nacional.

Con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 4.° de la Orden ministerial de 29 de 
diciembre de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 14 de enero actual), 

Esta Dirección General anuncia, con 
arreglo a las bases que a continuación 
se determinan, un concurso entre artistas 
profesores de las Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos y Elementales de Trabajo 
para elegir un modelo de medalla con des
tino a premiar a los Centros que más se 
destaquen por el conjunto de sus aporta
ciones a la Exposición Nacional de tra
bajos realizados por los alumnos de las 
citadas Escuelas, que tendrá lugar en Bar
celona en el otoño del presente año:

B A S E S
1.a La medalla será circular, con un 

diámetro de 25 centímetros, y tendrá en 
el anverso una alegoría simbolizando las 
enseñanzas establecidas en estas Escuelas, 
y la inscripción: «II Exposición Nacional 
de las Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos y Elementales de Trabajo — Barce
lona, 1950».

En el reverso irá una cartela decorativa 
para grabar el nombre del Centro galar
donado.

2.a Los modelos se presentarán en es
cayola, sobre un tablero': anverso y re
verso.

3.a. El plazo d,e admisión de trabajos 
será desde el 15 de febrero próximo hasta 
el 30 de marzo siguiente, ambos inclusive.

La entrega se verificará en la Escuela 
Central de Artes y Oficios Artísticos (Pal
ma, 46), todos los días laborables, de lás 
diez a las trece horas, acompañando a la 
obra documento acreditativo de pertene
cer el >autor al personal docente de las 
Citadas Escuelas, debiendo llevar todos los 
trabajos la firma de su autor.

4.a Se concederá un premio de 3.000 pe
setas y un accésit de 1.500.

5.a El concurso podrá ser declarado de
sierto si a juicio del Jurado no hubiera 
mérito suficiente en las obras presentadas.

6.n Todos los trabajos serán expuestos 
al público en el lugar que se determinará 
oportunamente.

7.a Una vez finalizado el plazo de ad
misión, esta Dirección General designará 
un Jurado, compuesto por un Presidente 
y cuatro Vocales, Profesores todos de las 
citadas Escuelas.

8.a Clausurada la Exposición y emitido 
el fallo por el Jurado, se concederá a los 
concursantes, un plazo de diez días para- 
retirar los trabajos no premiados, que
dando en propiedad del Ministerio de Edu
cación Nacional, para su reproducción, los 
modelos que obtengan el premio y el 
accésit.

9.a Esta Dirección General resolverá 
las reclamaciones que puedan, ser presen
tadas con referencia a la aplicación de 
las presentes bases.
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10. Los señores Directores de las refe
ridas Escuelas dispondrán que se fijen las 
presentes bases en los tablones de anun
cios de los respectivos Centros, cuidando 
además de divulgar entre el Profesorado 
esta convocatoria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y el de los Directores de las respectivas 
Escuelas, y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madi^d, 17 de enero de 1950.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro,
,Sr. Secretario del Gabinete Técnico de 

esta Dirección General.

Tribunal de oposiciones a las cátedras 
de «Fisiología general» y «Química bio
lógica» y «Fisiología especial», vacantes 
en las Facultades de Medicina de las 

Universidades de Sevilla (Cádiz) 
y Zaragoza.

Señalando fecha, hora y local en que se 
han de presentar los señores opositores.
Los aspirantes a estas cátedras se pre

sentarán el día primero de marzo pró
ximo, a las acee de la mañana, en la 
fíala de Grados de la Facultad de Me
dicina de Madrid, a fin de conocer el 
sistema acordado por el Tribunal en or
den a la práctica de los dos últimos ejer
cicios de estas oposiciones.

En aicho acto los señores opositores 
entregarán al Tribunal los trabajos cien
tíficos y la- exposición escrita del concep
to, método, fuentes y programa de la dis
ciplina, sobre lo que han de versar los 
dos 'primeros ejercicios, de conformidad 
con lo dispuesto en el vigente Regla
mento de oposiciones a cátedras de Uni
versidad.

Asimismo entregarán el . recibo de ha
ber ingresaoo en la Habilitación del Mi
nisterio de Educación Nacional los de
rechos que previene'--el Real Decreto de 
12 de marzo de 1927. _

Madrid, 24 de enero de 1950.—El Pre
sidente del Tribunal, José María de Co
rral García.
Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Historia de España de la Edad Media» 
vacant e  en la Universidad de Madrid.
Señalando fecha, hora y local en que se 

han de presentar los señores opositores.

Los aspirantes a esta cátedra se pre
sentarán el día 10 de febrero proximO, a 
las doce de la mañana, en el Instituto 
«Diego Velázquez», del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas (Duque de 
Medinaceli, 4, 3.”). a fin de conocer el 
sistema acordado por el Tribunal en or
den a la práctica de los ejercicios de 
estas oposiciones.

En dicho acto los señores opositores 
entregarán, al Tribunal los trabajos cien
tíficos v la exposición escrita del con
cepto, método y fuentes y progTama de la 
disciplina sobre, los que han de versal 
los dos primeros ejercicios, de confor
midad con lo dispuesto en el vigente Re
glamento de oposiciones a cátedras cié 
Universidad. , ■

Asimismo entregaran el recibo de .hahn 
ingresado en la Habilitación de* Ministerio 
de Educación Nacional los derechos que 
previene el Real Decreto de 12 de marzo

^Madrid,' 17 de enero de 1950^-E1 Pre- 
sidente del Tribunal, Juan de Contreias.

MINISTERIO DR OBRAS 
PUBLICAS 
Subsecretaría

Anunciando concurso para la provisión de 
una plaza de Ingeniero de Montes en el 
Servicio Forestal de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro.

■ Siendo necesario cubrir una plaza de 
Ingeniero de Montes en el Servicio Fo

restal de la, Confederación Hidrográfica 
del Ebro,

Esta Subsecretaría lia resuelto anunciar 
el oportuno concurso, con arreglo a las si
guientes bases:

Primera.—Los concursantes deberán ha
llarse en posesión del titulo de Ingeniero 
de Montes y en pleno ejercicio de sus 
derechos civiles y profesionales.

Segunda—Serán preferidos, a igualdad 
de otros méritos y servicios» los que ha
yan prestado en repoblaciones forestales 
y obras de corrección de torrentes.

Tercera.-—La residencia del que resulta
re elegido será la que fije la Dirección 
de la Confederación con arreglo a las ne
cesidades del Seirvicio.

Cuarta.—El sueldo a percibir por el ad
judicatario será el que le corresponda con 
arreglo a su título administrativo, o  el 
de la última clase si se halla en expecta
tiva de ingreso. Las demás remuneracio
nes seráp las que estén vigentes en esta 
Confederación para los facultativos de su 
ciase: •

Quinta.—Las solicitudes, acompañadas 
de una relación jurada de los servicios 
que hayan prestado en Corporadones pú
blicas o a particulares y de los méritos 
que crean tener, se presentarán en el Mi
nisterio de Obras Públicas en el plazo de 
quince días naturales, a contar de la fe 
cha de la- publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, di
rigidas al Excmo. Sr. Ministro, quien re
solverá este concurso.

Sexta.—El- que resultare nombrado ten
drá que posesionarse del. cargo .dentro de 
los quince días posteriores a la fecha de 
notificación del nombramiento. . .

Séptima.— Los concursantes que deseen 
obtener informes sobre los derechos y de
beres del cargo pueden pedirlos al Inge
niero Director de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro en Zaragoza.

Madrid, 18 de enero de 1950.—£1 Sub
secretario, F. Turell.

0

Dirección General de Obras
Hidráulicas

Disposición (rectificada) de la adjudica
ción a « Talleres E. Grasset, S. A.», del 
concurso de «Proyectos, suministro y 
montaje de las compuertas de aliviade
ro del pantano de Villameca».
Por haber padecido, error al transcribir la 

Orden ministerial de 13 de los corrientes, 
se reproduce a continuación debidamente 
.rectificada:

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente el concurso de «proyectos, 
suministro y montaje de las compuertas 
del aliviadero del pantano de Villameca» 
a «Talleres E  Grasset. S. A.», que se com
promete a ejecutarlo por la cantidad de 
465.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 696.000 pesetas; con arre
glo a la siguiente prescripción:

En el plazo de un mes, a partir de la 
fecha de la adjudicación; el adjudicatario 
deberá presentar a la aprobación de la 
Confederación Hidrográfica del Duero los 
siguientes documentos, en concepto de rer 
formado del proyecto: 

a) Plano de modificación del disposi
tivo de anclaje de los goznes de las com
puertas en pilas y estribos, a fin de con
seguir un empotramiento perfecto del me
canismo en las vfábricas.

b> Adicional del pliego de condiciones 
facultativas comprometiéñdose' a que el 
límite de tolerancia en las pérdidas de 
agua por filtración a través dé las com
puertas sea de un litro por segundo y 
metro lineal de junta de compuerta.

De órdén comunicada por el señor Mi
nistro ló digo a V. S. para sq . conoci
miento y efectos, con remisión, d e  un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y .económicas............

Dios guárde a V; S. muchos años. 
Madrid, 20 dé eneró <lé 1950.—El Direc

tor general, Francisco García dé Sola. 
Señor Ordenador central de pagos. .

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R ÍA  N A C IO N A L
Prospecto de premios para el sorteo que se 
ha de celebrar en Madrid el día 4 de febrero 

de 1950
Ha de constar de cuatro series de 54.000 

bületes cada una, al precio üe 150 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 15 pe
setas; distribuyéndose 5.596.290 pesetas 
en 7.837 premios para cada serie, de la 
manera siguiente;

Premios
de

cada serie Pesetas

1 de ................................. 600.000
1 de ................................. 300.000
1 de ................................. 150.0UQ
8 de 7.500 ...............    60.Up0

1.585 de 1J300 ..,................................  2.377.500
539 de 1.5C0 pesetas cada uno, 

para los billetes cuyas dos 
últirqas cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
premio primero ...................  808.500

99 aproximaciones de 1.500 pe
setas cada una, para ios 99 
n ú m e r o s  restantes de la 
centena del premio primero 148.500

99 ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes de 

i la centena del premio se
gundo ................................  148.500

99 ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio ter
cero ...................................   • 148.500

2 idera do 10.000 pesetas cada 
una, para ios números an
terior y posterior al del pre
mio primero .......................... 20.000

2 ídem de 8.000 id. id., para
los del premio segundo ... 16.000

2 ídem de 4.470 id. id., para
los del1 premio tercero ......  8.940

5.399 reintegros de 150 pesetas 
cada uno, para los núme- 

’ ros c u y a terminación sea 
igual a la del que obtenga 
el premio primero ..............  809.850

7.837 5.596.290
Lá6 aproximaciones, los reintegros y ios 

billetes cuyas dós últimas cifras sean igua
les a las qel que obtenga el premio primero 
son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder ai billete; enten
diéndose, con respecto a Tas aproximaciones 
señaladas para las números anterior y pos
terior de los tres premios mayores, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior 
e* el número 54.000, y si éste fuese el 
agraciado, eJ billete número 1 será el si
guiente. Para la aplicación de las aproxima
ciones de 1.500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por ejem
plo. al numero 25, .se consideran agraciados 
los 99 números restantes de la centena; es 
decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, 
y en igual forma las aproximaciones de los 
dos primeros premios restantes. Tendrán 
derecho al premio de 1.500 pesetas, según 
queda dicho, todos los billetes cuvas dos 
últimas ciíra9 sean iguale^ a las del que 
obtenga el premio primero. Igualmente ten
drán derecho ai reintegro del precio dei 
billete, como ya queda expuesto, todos los 
números cuya terminación sea Igual a la 
del que obtenga el premio primero. -  El 
sorteo se efectuará en el local destinado al 
efecto, con las solemnidades prescritas por 
la Instrucción del Ramo. — En ia propia 
fprma se hará después un sorteo especial, 
para adjudicar cinco premios de 250 pese- 

. tas entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid.—Estos actos serán públicos, y 
los concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Presiden
te, a hacer observaciones sobre dudas quo 
tengan respecto a las operaciones de ios 
sorteos.—Al día siguiente de efectuados és
tos, se expondrán al público las listas do 
los números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán los pa
gos según lo prevenido, en el artículo 12 
de ía Instrucción del Ramo, debiendo re
clamarse con exhibición de los billetes, 
conforme a lo establecido en el 18.—Los 
premios y reintegros se pagarán en las 
Administraciones en que se vendan los bi
lletes.

Madrid, 6 de julio de 1949.—El Director 
general, Fernando Roldan.


